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D.M. Quito, a 26 de diciembre de 2021 

 
CONVOCATORIA 

 
Sesión Extraordinaria No. 69 

 
Lunes, 27 de diciembre de 2021 

 
 

 
A las Consejeras y Consejeros del CPCCS: 

  
 

• Mgs. David Alejandro Rosero Minda- VICEPRESIDENTE  
• Dr. Francisco Lorenzo Bravo Macías - CONSEJERO 
• Lcdo. Juan Javier Dávalos Benítez - CONSEJERO  
• Mgs. Graciela Ibeth Estupiñán Gómez –CONSEJERA 
• Abg. María Fernanda Rivadeneira Cuzco –CONSEJERA 
• Abg. Hernán Stalin Ulloa Ordóñez– CONSEJERO 

 
 

Conforme lo dispuesto en el artículo 42, numeral 5 de la Ley Orgánica del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, CONVOCO a Sesión Extraordinaria, 
a efectuarse el día lunes 27 de diciembre de 2021, a las 15H00 de forma virtual, 
usando una plataforma tecnológica de comunicación digital, debido a la emergencia 
sanitaria declarada a nivel nacional, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Conocimiento del Informe Final de Admisibilidad de las Funciones del Estado 

del Consejo Nacional Electoral, mediante Memorando Nro. CPCCS-SNAOQ-

2021-1025-M de fecha 22 de diciembre de 2021; y resolución. 

 

2. Conocimiento del Informe de cumplimiento a la resolución Nro. CPCCS-PLE-

SG-065-E-2021-773 dentro del concurso de la Defensoría Pública, mediante 

Memorando Nro. CPCCS-CGI-2021-0165-M de fecha 21 de diciembre de 2021; 

y resolución. 

 

3. Conocimiento del Informe de Verificación de requisitos y prohibiciones de las y 

los delegados de las funciones del Estado, para conformar la Comisión 

Ciudadana de Selección que llevará adelante el proceso de Designación de la 

primera autoridad de la Contraloría General del Estado, mediante Memorando 

Nro. CPCCS-CPCCS-2021-0740-M de fecha 21 de diciembre de 2021; y 

resolución. 
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4. Conocimiento del Informe sobre la convocatoria de veeduría ciudadana del 

Consejo Nacional para la Igualdad, mediante Memorando Nro.CPCCS-STPCS-

2021-0600-M de fecha 21 de diciembre de 2021; y resolución. 

 

5. Conocimiento de Informes semestrales consolidado de la Secretaría Técnica de 

Participación y Control Social y de las tres Subcoordinaciones Nacionales de la 

Secretaría Técnica de Participación y Control Social, mediante Memorando Nro. 

CPCCS-STPCS-0587-M de 17 de diciembre de 2021; y resolución. 

 

 

 
 

Ing. Sofía Almeida Fuentes, Mgs. 

PRESIDENTA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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